
REGLAMENTO DE USO 

LABORATORIO DE FOTOGRAFÍA LICENCIATURA EN DISEÑO Y 
COMUNICACIÓN VISUAL 

1. Al entrar al laboratorio, el profesor deberá revisar el estado en el que se 

encuentra el equipo y las instalaciones y anotará en la hoja de registro los 

datos del alumno y el número de equipo que será utilizado. (De encontrar 

algún desperfecto deberá reportarlo inmediatamente). 

2. La forma en que deberá encontrar el laboratorio se describe a continuación:  

• Laboratorio limpio 

• Ampliadoras desconectadas y ubicadas en el nicho correspondiente. 

(Cabeza abajo, timer y regulador en su lugar) 

• Cortinas cerradas 

• El total de focos. 

3. Para poder trabajar con más seguridad se pedirá a los alumnos, el uso de 

bata y guantes. 

4. No muevas las ampliadoras del lugar en la que se encuentran asignadas. 

No saques los bancos del salón. 

5. Apagar la luz de las ampliadoras cuando no estén en uso.  

6. Enjuaga la Tarja al terminar la clase, vacía los botes de basura en los 

contenedores externos del salón y no dejar basura en los nichos. 

7. Se sugiere que el profesor termine media hora antes su labor docente, para 

poder revisar y dejar en orden el salón.  

8. Se sugiere que para evitar la pérdida de materiales el profesor permanezca 

en el salón en el tiempo de su clase. 

9. Será importante recordarle al alumno que es su responsabilidad recibir en 

buenas condiciones el material y de la misma forma entregarlo. 

10. Está prohibido introducir alimentos al salón.  
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